
 
 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS  

                                                                                             FECHA DE ACTUALIZACION: 16  DE MARZO  DEL  09  

 
 
Nombre del programa o servicio que provee la secretaría: 
 
Inhumaciones 
 
Población a quien va dirigido:  
Ciudadanos y Usuarios en general 
 
Trámite para acceder: 
Acudir el solicitante al panteón posteriormente liquidar en oficinas de organismos 
que la familia sea propietario de  un lote en el panteón  o que el ciudadano sea  habitante de San  Nicolás  presentar 
credencial de elector, presentar orden de inhumación expedida por una ofíciala del registro civil además de copia del 
certificado de defunción, contar con el servicio funerario contratado y cubrir la cuota establecida de los servicios que 
se requieran en efectivo  en ese momento por la tesorería municipal. y tener al corriente la cuota de mantenimiento 
y/o arrendamiento al  año en curso debiendo los arrendatarios pagar seis (6) años a partir de la fecha de inhumación 

 
 

Área Responsable:  
Coordinación de Organismos Municipales  
 
 
 
Contacto (correo electrónico y/o teléfono):  
 
 
 

Nombre Correo Electrónico Teléfono 

María de Jesús 
Pantoja Walle  

maria.pantoja@sanicolas.gob.mx  81-58-89-24 
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